
instancia. Notifíquese.-

SANCHEZ LIMA MARÍA AUGUSTA

JUEZA (PONENTE)

UXREKTSANTIAGO

GALARZA RODRÍGUEZ SANTIAGCTEDUARDO

JUE5

En Quito, lunes diecisiete de junio del dos mil diecinueve, a partir de las catorce horas y

veinte y nueve minutos, mediante boletas judiciales notifiqué la SENTENCIA que antecede a:

NUÑEZ NARANJO LUPE HIPATIA en la casilla No. 502 y correo electrónico

antonioborjafierro@hotmail.com, en el casillero electrónico No. 0601802192 del Dr./Ab.

ANTONIO LUIS BORJA FIERRO. AGAMÍ RODRÍGUEZ DORIS ADRIANA en la casilla

No. 1893 y correo electrónico rml.estudiojuridico@gmail.com;

ramon.monardl7@foroabogados.ec, en el casillero electrónico No. 1707839070 del Dr./Ab.

RAMÓN AURELIO MONARD LUCERO. Certifico:

JAQUE

MARIA.SANCHEZ

ÍANGO MARÍA BELÉN
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